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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordol ur¿do:

La persona identlficáda anteriorme¡te ha decidido confatar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lncapac¡dad Permanente Absolula, lncapacidad Temporal, oesempleo y Hospitalización con CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con arreglo a los
paclos y a los lerminos recogidos en las Condiciones Generales y Parliculares de los contralos de seguro reseñados a continuación

Apelldos:
OCAMPO SEPULVEDA

Nombrc:

JUAN CARLOS
N,I,F,/D N,I,/N I,E

r8071768R
Fecha Nacimienlo

o'l111t1975
Sexo

HOMBRE

Dor¡ciio. ca eoplaza
C/ I\,IANUEL BESCOS 1 3 J

Códiqo Poslall

22002
Localidad y Provincia

HUESCA (HUESCA)

TIPO DE TARJETA DE CREDITO: VISA BARCLAYCARD lDENTIFICADOR UNICO DE CUENTA 41 1 8874881267529

Fecha de Solicitud: 1310712016 Duración del uro; lt4ensual Renovable

Cuenla corr¡ente de domic¡l¡ación del r€cibo de mai La misma asociada a la ela de crédito

DE CNP PARTNERS No: 13 355 IZA DE CNP PARTNERS No: 1 3.355
Fecha de Solicitud: 13/071201
Capital Asegurado mensual: 12% del s¿ldo pendiente de pago a la lecha de liquidación
mensualde la inmedialamente anterior a la lecha de Dd!cción delsiniestro

GARANT

lncapacid¡d TerÍporal: f rabaladores
por cuenh propia funcionanos
públrcos o porcuenta ajena con
independencia de la relació¡ l¿bor¿l

Dásamplao: fBbaiadores por cuenta

Funcionarios Publicos

GARA{f IAS coNTRATADAS:
Fallecimiento e lncapacidad PenrEnenle Absol!la por entemedád o accidenle

Hecho por duplicado, en Madrid 08 NOVIEMBRE

CAPITAL ASEGURADO COI,¡TRAIADO:

Elsaldo pendiente de pago en el momenlo de prcduci6e elsiniestro
la¡ena con contrato rndefindo de

lduración supe¡or o iqual a6meses
I con jomada laboral iqual o superior a

It3 noras semanales. E¡cepto

El seguro tomará eleclo en el momenlo en qu€ el cliente hága uso del sáldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CoNo|C|oNES GENERALES, por las CoNo|C|oNES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláu8ulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su ca8o, mod¡l¡cadas por eslas CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
6tablec¡do en las CoNDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas 60bre aquéllas, salvo qus d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los arliculos 122y'124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡sión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recabado en techa de hoy y con anterioridad a la presente dec¡aración, las notas informativas redactadas de
forma clara y prec¡6a en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y 'Nota lnfornativa Seguro Protección de Pagos Mda Tadetas" respectivamente, constando asimismo en esta8 Condicione8
Particulares. los extremos exigidos por el atliculo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter prev¡o a
la contratación del seguro la documentación referida al med¡ador previEta en los articulos 42 y 43 de la Ley de [4ediac¡ón.
El Tomado. yio Asegurado con aneglo a la Ley orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 cons¡enle que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento. As¡mismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condic¡ones Generales" y las
"Condiciones Particular$" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condicionado.

eda

Duración del uro; l',4ensual Renovable

Preslacion lVáxima
10 cuotas consecutiv¿s /

18 altemas

T 500 Eumsime¡sua es

30 dias
0 dias en caso déeccidenk

Presláción f\¡axma

Capital ll4árimo:

Carcncia ncral

10 cuotas consecutivas /

18 altemas

Capital [¡áximo:

Carcncia lnraial

1.500 EuroVnrensuales

60 dias

caprAL ASEGURAoo MAxr o coNTRqfAool
Ouince mil (15.000) e!rcs

Hospitalizac¡ón: fÉbajadores por

cuenta propia, funcionarios publicos o
por cuenla aiena con independencia

de la ¡elacion laboral.

lgualmenle estarál cubiedos por la
garantia de hospilalizacion los

Tomadores/Asegurados que en el
momenlo del siniestro no desempeñen

una aclividad profesional remune¡ada.

BENEFICiARIOS: BARCLAYS BANK PLC SucuÉalen España con carácler inevoca ble

Carencia lnicial

T 500 EurDs]mensua es

Preslacion [¡áx ma

CaDital ltlárimo:

Modalidad de Pdma: Prma [¡ensual

15das
0 dras en caso de a

10 cuotas conseürtivas /

18 altemas

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucusalen España con ca¿cler irrevocable

itodalidad de Primá: Primá lüensual

Nombre Med¡¡dor: Bárclays MedEdor,operadorde Banca-Seguros Vincllado. S A.ll Nombre lrlodiador: Barclays lvledrador, Operadorde Banca-Seguros Vinculádo. S A.U

EL T0l¡lA D0R/ASEG URADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REAS SA

BARCLAYS vrM Y PENS0I{ES. Coflp¿ñ aó¿S.gm.SAU Pid¿d. C.ló¡ 1,23ü5 [ljrd R M ¡\4¿drÉ, T 356. F ú l] $7 028 losp 1'- MF 4796008]5

CNP PARTNERSDE SEGUROS Y nE¡§EGUROS S¡ lEna Dñ.1R.s.lro lrdúrl & Mad,i, k¡ñt8l9G,d libo3991 S..3!d€lLbrcd€ Seird¿dos.ldb lShosn'332€0 lG laNF a 2353¡3¡5

000.40?tuoool74d.l

de 2016
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LEGISLACION APLICABLE
EI preseñle @ntrato de seguro se énolenlra sometido a la Ley 50/1980, de A de Oc{ubre,
de Contalo de SegJ,o de la Ley 20/2015 de ordenadon suiervision y so.vencia de las
entidades ¿eguradoras asr co.to e' Real Desero i060/2015 de ordenación.
suDervisio¡ ysolvenoá de las e¡üdades asegLradoras y disposroones concord¿n16. y se
'egia por lo co4veqrdo en la Póiizá y er bs restánles doqlmentos mntráctu¡es
El contol de la ádrvdad oe la Enüdad Aséqur¿dora CNP PARTNERS de Seoums r
Rersequros SA (er adelánte CNP PAtrfNERSt. cor domroho en Madnd Cl
odl¿ndialo n' 10, cores0onde a ,a Di,e€ion G¿neral de S€ouros v Fonoos de
Persiones, depend.ete delV,nisteno oe Eco¡onia y Compeblrvidáddet Es{ado Esp¿ñot
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Enüdad Asegur¿dora. Eltdad que á cámbro de ta pfl"la, asume 

'a 
@benura oel resoo

objelo de este conÍalo y qárañtza el pago de las prest¿ooles q.:e conesponda dn
affeolo a las condroonÉs del mr§mó
Tomador d6l Séguro. Perso.a qLe suscnbe el mlfalo oe sequo y asume sus
oblqáoonás exceplo las que por su nalu,aleza debán ser asumrdas oo elAs€ourado
AÉÉgürado. Es la peFofl¡ trsíca sobre ta qLe recáe el r€sqo En este caso seia el litular
de l¿ laqeb emihda por Barclays Bank Plc, SLrcursal ei EsDaña v que deberá ser
residerle en Espaia, tmer u4a eiiad supenor o Euar a '8 aros é tnlerior ¿ 65 años en el
mor¡ento oe contratacio¡l de la pónza y que se éncuentra lrabaiando remLneradamente
er EsD¿ña d¿do de áltá alta en a Segúnoad Socia. i¡utual.dad.'o l\¡ontepro o msuúoon

Bensilc¡ario Bardays Bark Plc sucusalen Esgaia con c¿rácl8r trrevoc¿ble
Capit¡l Aseguraúi. Cartdad establedda 

'en las Condciores Parirdl ares que
represenb ell,mile de la orest¿oon de CNP PARTNERS
Fállecimieñto: Perdida ile la üda debidamenre ácred ada pol ceúlc¿oo medrco de
defuncron o declaaación de aus8noa.
lncapacidad Psínanénte Abloluk: -a sÍuacon tisrc¿ .nevetsible m4statáda
mdjic¿mente p,ovoc¿da por cualqurer c¿usá ornrn¿da indeDendienlemenle de la
volunrad dd Asegurado y der€.nrlante de la tóta, rneotitud de, mismo Dara e,
rr¿ntá,miento pernánente de loda adMdáo 'abora o proies,onal y que oebe ser
diagrc§lic¿da por un nedrco de la SeqJrdad Socralo as,mrÉdo
PRIMERA, BASES DEL CONIRATO
los datos que constan en las Condroones PartrcuEres y Generates de esta Doliza asr
como. en sL c¿so, la solic,lud del sequro y d6m¿s ded¿mcioes oel ro"lador y
AseqL¡aoo formán la bás€ de este mnha[o de fuLro
E, lo¡ador oel séguro podra reclamar a CI.JP pARTNERS er e pla2o oe Jn mes ¿
contar desde la entrega de la pol¿a. para qJe sJbs¿ne las discreparaias e{§rentes entre
ést¿ y la Sohcifud de sequro o as dausulas conlenidas TranscLr¡do drcho o,ezo srn
efectJar la recla,naoon, sé eslará a lo orspueslo en la Foliza.
SEGI,,iIDA, OBJETO DEL SEGURO,
Mrenbas se enflenEe en ügor el p.esenle conlrato el sequro ob,e e fallecimiento e
lnc¿paodad Permanelte Absoluta por erfermed¿d o acoderle CNP PAR'INERS
hqurdara en cáso oe que se prooLzc¿ un sin,esfo cubÉrto el sáldo perdienle de páqo st
el momento de produoÉé el s'¡leslro, con el 'nde naxt-]o de 15000 euros En el
supueslo de fallecin,ento. sr a fecha de lqurdacion de.a p,estacron elsaldo Dendierle
iJbiera srdo s¿lrsfecho por.os herede.os el ,mpofe de lá prsstacion se.a fañs¡erdo por
Bardays 8á1k Pc Suorrsalen Esoáña a,c,s nsmos
TERcERA. coNDrcr0NEs paRA coNTRATAR
Es l¿ persola fisc, sobre la oue rccae el desoo. En este c¿so será el btuler de rá laneta
em ida por B¿rciavs Bank db. Sucursal e Esoañ¿ , oüe debera ser resdentd en
Espáña lener una edad super,or o iqdal a 18 años e ,lféio; a 65 años en el momerlo oe
conlralacon de l¡ póliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES
ouedan exduidos de.a coberlura delpreserle sequro los sigu,enles s4 esbos:
Fallec¡m¡eoto:
fJ--Poi¡ücldio del asegurado ocurido dentrc del p mer año cort¡dg desde la

techa de toma de ol€clo del coñtrato.
2) Si el Fallecimieúto 6e produjére coíio consecuenc¡a de una enfermedad

conocida Dor al Toñádor o poi el Asequr¿do coo ¡[tedoddad a la celebración
del preEente contráto. que no haya sído debidamente declarada a l¿ Ent¡dad
Areourrdora.

lnceoeciilad Peírünente v Absoiute:
fflE-lnte'ven-¿lones ¡uEüEicas y tratamientos medicoB dom.ndados por et

Asegurado exclusiyamerfe por r¿zoner estélic¿a. siompra qu€ no 6¿ debar a
secuelas de accídente9, ¿si como laa les¡onsi o onférñedades causadas
voluntariámente oor el Aseourádo,

2) Las producidas cuando eI Asegurado se encuontro bajo le influencia de
a¡cohol en la sangre, drogas tox¡c¡s o estupefacientes no proscrito§
mál¡c¡mentei los que ocurl.n en estado de Doñuó¿ción m€ntal.
sonambulismo o en desal¡o, luchs o riña, erc€oto cásó orob¡do de láoitiñá
defensa; asi como los dedv¡dos de una actuat¡ón del¡áiva d.l A.egürado.
declarada iud¡ciálmente.

3l Cualqu¡er 'enlarmedad, dolena¡a, leaión o osledo cueodo el Aseourado hava
recibído diagnórt¡co y/o tralamiento en los l2 maÉos áritériore! aT inicio de'ta
coberlur¡ de la presente pól¡za,

4) L¡s c¡usadas po¡ terremoto6, erupc¡onos voháñica6, inundaciones, radi¿c¡ón
nuclear o contam¡nación radiactirá. guerra§, doclaladas o no y f€lómenos de
carácGr téror¡sla as¡ como cu¡lquier olro fenómeno de natuialoza si6ñice o
meteorológ¡ca de carácter értraord¡nado.

5) Las dedvad¡s de Ia pañ¡c¡pación del Asegurado on carraÉs de vehiculoG a
motor y las que resulten de la p¡áct¡cá de cualqu¡er depodo prole6¡onal v lás
ocas¡onad¡s Dor la conducción de vchiculos a motor 6¡ Él AÉeouredo no e6lá
en oosesión de la auto zac¡ón adñinbt¡ativa corelmndiente-v. en cuelouier
casb, los dedvados del U3o de motoc¡clotaÉ, ssa éomo conductor o cbmo
ocupánto, y las acaéc¡dr6 duranG viajes submarinos o de erplorac¡ón, ¡ri
como 106 de aviac¡ón. €rcaDlo como aasaieros de l¡neas comérciales. v en
general todas áquÉlla6 ocu¡iidas comd coñsecuencia d€ la parlicipaciod del
Asegurádo eñ todo aclo noloíamente peligro6o (excépto si sle trah de salvar
uná vida humáne).

Adenás, sa éncueotran arclriidos los riesgos extraordinarios cubiertos por el
Consorcio de Corñpensación de Seguros. -
OUINTA, PRIMAS
L¿ p ma del sErro es mensLal y su rpore sera el resullado oe aplicar mersualmente
0.21472% sobre el sáldo p€4drBnle ersrenle (impuestos y reca qoa rncluEo§) exislenle
e4la Jtm¿ fecl"a de rqLdácór m€ns,alde la láqele de credrlo qúe se ,layá reálzádo

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
mtÉ,p¿¡aF NATURALE¿A DEL RIESGOCUBIEFTO fd¿

En el sLouego er oLe los impueslos legahelre repe.cutibres. qJe q,avan a plr"a de
seguro aunerten 0 d,smmuyar. la prima se verá aumertadá o dism ir.da en ja nrsma
pfoporoon

SEXfA. IOIVA OE EFECTO
La polra lorna'á efecto. una vez háya soo suscnla oor e Tomado'. a partr de las r¿
hor¿s de la feda de paqo de reobodepnma
sEpTrMA. DURACTóN DEt sEGURo y DE LAS GARANTias
El SEUro tendra una duración .nelsLá cor renovacioa ¿utoralca siefDfe qJe se
ercJálre vigenlé el collrato de t¿rlel¿ d6 cred o asooádo a este sequro. No oÉhnle
se erbngL iá el seguro y las cob6.luras cesaran por e Fallecrmien rd o la lncaoaodad
Pemanenle Absdut¿ del AsegJrado, Dd carcelaoon del corlralo oe tálela oe crájlo
asociado á €sle segL,o o al ñiralda a mersJalidad det sEuro en la qLé e Asqurado
hsva ürmolido los 6'5 eños dé c.lád
De ácuerilo con lo est¡blecido en al añiculo 22 de la Lev de Contrato de Seouro leg
pane6 pueden oponerse a l¡ prorog¿ del coítrato 'medianle una nodficac¡ón
eÉcrite a la oka parte, efectuada con un Dl¡zo de dos meses de antic¡oac¡ón a la
conclus¡iin délperiodo del seguro en codo. cuándo la oposic¡ón a l¡ piórrog¿ sea
eF¡claoa por la tnüdad Aséguradora; o bÉn con un mes de ¿ntelac¡ón cu¡tdo la
oposhión a l¿ póroga sea ejocutáda po¡ el Toñador/Asegu rado
0cfavA. DEREcH0 DE REsctsúN UNTLATERAL
El foñador t¡ene la frcultad de resolver unilatoralmenG el coñtalo conforme ¿ lo
previsto en arliculo 83 al de la Lev de Conüato de Seouro. A tal efecto. d¿berá
dirig¡rse por escrito a CNP PARTNERS o por portelHono'en el número de Barclavs
Med¡ador, oper¿dor de Barcá Sequros Vinculado, SAU, 901 0'10 20&n e¡ olazo óe
30 di¡s naturales siruientes e la'fecha en oue Ie h¿vá s¡do entreoedá lá oóliur.
produciendo 6u6 efúos desde el Drimer dEhábil laÉrable en Madiid siouíente;
l¿ recepc¡on por parte de CNP PARTNERS devolviéndosele al Tomádorfu Ddma
pagada. s¡n repercutice ningun gasto oicomiiión adiciooal.
NOVENA. MODIFICACIONES DEL SEOURO
Por las caracterisücas de la póiza no se adm[en modificaoones delseguro
DECIMA, MODIFICAC¡ONES DEL RIESGO
Podrá considera6e que existe aqravación de r¡esoo, cuando se Drcduzcen cámbios
én l¡ Drofesión. resídencia o. e-n su caso. activided deoódiv; due
situecíón más peligro§€ para la vida o ia 6alud, re6üdo de'las iiicilmente
dscláredas por el Tómador.Asegurado en el cuetionarío facilitado por la Enüdad
As€gurádorá para lal lln, el cuaf se oblig¿ a poner an conocimiento de la Enüdad
Asegurádora dichas cicunslancias pudiendo ésta eloctuár, si prccede, uná nueva
lar¡licación de la Drim¡ o rechazo dél nuovo desoo éBtáblecido. Eñ elsuDuesto de
que se produiese'el rechauo de la nireva shuacñn dé riesoo delAseouhdo. este
dejaria ae esi¡r cubierto por las garantiaB de6crita6 en el-presente cónd¡c¡dn¡do
dánd6e por t¡naliz¡do elseguro.
uNoÉcrMA. oocuMENTAC|óN PARA EL pAGo DE pRESfActoi/Es
Se p,qc'ar,, la s,guienle docurentaoó4 Da¡¿ e abono de ra p,e$aoon pol
fallecim¡ento- Copra learb,e de DNI/NIE derAseqLr¿do (anverso / relerso)- Ceitfc¿áo l eralde D€funcón -
- H,sloralclinico o Cerlifc¿do nedim exp€odo por qurel haya asrsbdo alAsequraoo

donde s€'ecoia antecederres personaies o Oen, lec¡¿ oe dtaqnosüco evolJcron y
nafuraleza de la enfefmedad o amdenle que cáuso e fallectljento o er su caso'
testimonio @ las drllqeno¿s ,uoroáles o dócurenleció1 aoedrlalv¡ s este hubie.a
sido por accid te
Certrfc¿do gr lido Dor la enlÉad barcarE en ¿ oLe se acredtte e s¿ldo oenoiente
de la taqeta er la fe¿h¿ de ocu-renoa oelsrnresho

Todo6 ios ir.¡stil¡cantas documertales habrán de preseot¡rse debidamente
legaliz¡dos. saho qu6 lá Entidad Aseguredora no lo conaiiere preciso. La Ent¡dad
Aseguradora se retarY¿ el derccho de solicitar document¡ción adic¡onal a la
mencionada Drcviaméntev de cond¡cionar él oaoo electivo de las ore3tecioneB a su
racapción cuindo e6tá inlorr¡acion ad¡c¡on¡l füer8 prac¡sa á fin de: lll vo lkar el
doro¿ho d.l Béneliciario a percibir la preshc¡ón y de {ll) determinar dltratámiénto
fiscal oue la Enlidad Aseouradora deba áol¡c¿r ó lás ácluácionáa oue ástá debá
lleyáI i cabo con obieto de excluir cuslouier resmnsebilidad de indole fircál due
Dud¡era 6erlede aol¡iac¡ón en su cali¡rad ¿ie oáo¿dorde lá orestación.
E1 caso de lncapácidad Permanente Absoluta-por ct¿ quiir c¿us¿ del Asegurado se
p¡eosafa'
- CooÉ leoüle de oNl/NlE del¿seourado ranuerso v reversor
- Re;ol,ro-oí de,ncao¿odad emrtd¿ oorla Seoundád So¿,ali oroañrsmo mmoetenre- H,slonal chnrco o Ce1llcado medico e)oediilo oor ouén hav¿ ásisldo al As'eouredo

oonde se recoE antece0entes Dersonalb. oriqbn fuch¿ de'dÉonoshco evohicion v
lafuralez¿ oe'l¿ pnlemedao o acqdente qie m,:so l¿ mvaloez o, en su clso
lest,moro de las diliqencias iLd.ciales o documenLaoon aúedrr¿trva si este hLDlela
sdo por áccidenle

- Ce n!3oo emiudo oor la ellidao o¿ncária en la oJe se acr€d e el saloo peídre¡te
de l¿ laleta en la fecha de ocrÍenoa delsrniesfo

Todo6 los lustificantes doolmenlales hábrán de presenbrse oebrda"lenie legarEados
sa'vo que lá Entidao Aseguraoora no 'ocons(hre fjrecrso
Comprob€oon de la lncapaddad
Se ebctua? oe .lufuo ácuerdo ent'e a fnbdad Asequradora y el As@L?do o en su
deleclo con los Beneroar'os De no alcalzarse aqler¿lo enfe E! Dafles-estas acue'oar
somolerse al procedñiero de mmpr@aoon pencia. eslablecdo ei e, articllo 38 de lá
Lev delContráto de Seouro
La'Enlidad Asegurado'ra se reserua elderecho de solicitar documentación adicion¿l
a la mencion¡d¡ previ¡mente y de cond¡cionar el pago ofeclivo de las prestaciones
a su recepción cu¡ndoe,sl¡ infomac¡ón ad¡cioñálfuera precisá a fin de: (l)verificár
el derecho de¡ Benefciario a p¿rcibir l¿ prsstác¡ón y de (ll) determinar el
trahmiento fscal que l¡ Entid¿d Aseguradora deb6 aDl¡cár o láÉ ácluácione6 que
ésta deb¡ lleva¡ a cabo con obieto de erclui¡ cuálouier r€6mnEabilidad de indole
fisc¡l que pudier¡ serle de aplicirc¡ón en su cálidad de pagadbr de lá prestación.

OECIMOSEGUNOA, PRESCRIPCION
El plazo de presmpoon de los deredros qde se deriven oel preserle corúálo se,á de
onco años contádos a parlir deldra er qJe pudieron eie'citaBe
OECIMOTERCERA, IRIBUTOS
Los impueslos y recargos quese deban por razón de este conlralo l butarán confome a

la legislaoón lQánleen cada r¡omento 6iendo Fbr cuentá del TomádorAr€urado o
de los Benel¡c¡arios según proceda.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
IóiEEEEI¡ AsEGai¡ooRÁ: cNP PARfNfRS 0€ s€GURos Y RE SEGUFoS sA óomda&eñdo§hadao10 Plánl,?.E Plá,ío ITAIURALEZA DEL RIESGO CUSIERIO VdA

DEcIMocUARf A. JURIsoIccÚN
E I oresente contralo oueda someüdo a la tunsdrccion esoañola y, dentro de ella sed tuez
mmnerente oara el ri¡oomiáto de las acciones derivadas del msaro. el del dorniciho
del fomador:Asegu r ado a cLyo Bbcto esteoesignam un dorn,cilo en tspaña en c¿so de
oue elsuvo estuviese situado á elexfanlero
üitri.,r'iióiriñi¡.''órrúsulA DE rNbEMNrzAcÉN poR EL coNsoRcto DE

óóúi;e-l¡slidó¡¡ óE sEGURos oE LAs PÉRoroAs oERtvAoas oE
ACONfECIMIENTOS EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De cor'ormd¿d con lo estabrecdo en el lexlo .elurddo del Eslátuto leqal del Consoroo
de ComDensácón de SeoLros aorobado oor el R€ar Decrelo LeoÉlalivoJ/2oo4 de 29 de
oc{ubre v mod lic¿do o,i la Lev 1212006 de 16 de mayo sl Toñádor de u4 Cmtralo de
Seouro de los oLe deben obhqálonamqle inco.po.ar réc¿rqo a bvo. de la oláda ertdad
ou6hca er¡oreianat. üene'la f¿ollt¿d de ónvenr lá coberfura oe os resqos
b¡trao'dnarioG mn oralqJer Erlidad Ase{uradora que leúna las condroones exqrdas
oor l¿ leoisl¿ooi vioente.
Las indenrzaooies oenvadas oe sinesros prodLooos por ¡@4tec¡mre4tos
e¡lreordinarios acáecidos en Esoaña v oue afeclen á riesoos e¡ ella situados v tambiál
los acáeooos eñ el exlranF,o cuando'er Asequrádo leiqa su resdeno¿ hábrtu¿l en
Esp¿ia, seran paqadas pór et Consoroo de Co'lpensaoón de SEuro6 olando el
Tonador 'rubiese salislecho los corespondienles rec¿rqos a su lavor y se produje¡a
alouna dB las siouienles situaciones:
al- Oue el n€sóo e¡lraordnario q]brerlo po' el Consoroo de Compensaoon de S€gu,os

ñ6asle amóárádo 0or la 0oliza de s€o Lro contalada con lá E¡tidad AGeouradora
ol Oue aun óst¿ndo ampárado por dic¡a pdrzá de seguro las ooligaóones de ta

Enrrdád As€ouradorá no oud'eran ser qlnDlidas Dc'r haber 9do dedarada
Jdrc¿lmente;n concutso ó oor estar suieta a un Dio.edimrenio de \qudacrcn

inlervelda o ésLrida por elConsorcio de dor"pens¿oon de Seguros
El Consoroo de Compeisacion de Seguros arJst¿E sJ ¿ctuacion a lo dispueslo en el
mencionado Estafuto feoal. en a Lev 50/1980 de 8 de octubre de Corlrato de SeqúIo
en el Req'amento dsls¡quro oe rie¡gos extraordinar'os. ¡p.obado po'el Real De¿relo
300/2004 de 20 de lebrero, y €n lasdisposioones m{plementarias
I RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l, Acontec¡mientos extraordinarios cubiedos
a) Lo6 sqLienles le¡üreroG oe la naturaléza. tereÍtotos y maremotos, inund¿cioles

e¡traoidrnarias {ndJyendo los embates de mad, e'Jpcones volcánic¿s. lempesbd
cclorica atipica (ncJúye1do los uonlos ertaord,nanos de rachas superio'es a 120

kmÍr y los Iornado§) y caidas de meteoritos
b) Lo6 ocasionados violenlamente como @nsecuenoa de terronsrno rebelión

sedLoón moiin v tumultoooouhr
c) leúos o áclJáoones ci las tuezas Arm¿das o o€ las Fuepas y Cuerpos de

Sequfidad €n hempo de paz
2. Riesoo6 exclu¡do6:
al LÑ que noden lugara indemnización según la Ley de Contrab de Seguro.
b) Los ocáEionrdos ¿n persoras as¿gur¡d¡s por contrato de seguro distinto a

aque¡los en qué es obligatorio el recarco a favor del Consorcio de
Cómpéngacitn de Sesuros.

cl Los producido6 por conflictos armados. aunque no haya precedido l¡
declar¿ción oficial de o0orÉ.

dl Los dedv¿dos de la e_nergia nucloá¡, 6¡n peiuicio de lo establecido en la Ley
211964, de 29 de áb l, §obreonsrgia nuclear.

el Los oroducidos Dor lenomenos da la nfurale¡a distintos ¿ los señalados en el' articilo t del R6glám6nto del Seguro de Rieagoi Ertraodiñs¡ior. y en
particulár, los producidos por elevac¡ón del nivel feát¡co, movimiento de
laderaE, de6lir¿micnto o asant¡miento de terrenos. derprend¡m¡ento de rocás
v fenómenos sir¡ilale6, salvo que esto3 fueran ocasionados man¡lleslamente
Éor la acción del¿gua de lluviá que, a su vez, hubiera provocado en la zona
uná aiürac¡ón de inundaaión extraord¡nañ¡ y se produjeran con carácter
§iñultánoo á d¡ch¿ inund¿c¡ón.

fl Lo6 causadoa oor acluaciones lumultu¡r¡¿3 oroducidas en el culso de' 
reuriones y manife6taciores llevad¿sa cabo conformea lo dispresloen la Ley
orgáñica 9/1983, do 15 de jr¡lio, reguladora del d.recho de reunión, .s¡ como
duiánte ol tran6curBo de huelga3 legEles, i¡lvo que l¡s crhdas actuac¡ones
pudieran É6l calif¡cada6 aomo aconiea¡m¡entos ertraordin¡rios conforme al
aÉiculo 1 dalRoglamcnto delSeguro de Riesgos Extr¡ord¡nar¡os.

g) Lor causedos por mala fe delAscgurado,
h) Lo6 coÍorpondisntef a sin¡eslros producidG antes del pago de la pímera

or¡ma o cuando. de corformidad cor lo estáblac¡do en la Lev de Contrato de
§€quro, l¿ cobeñura del Consorc¡o de Compensrción de Seguros 3e h¿lle
6uapondida o elseguro quade eütinguido por f¿ha de pago de hs primag.

i) Lo6 s¡nie3tros que por su m¡gn¡lud y gravedad Bean calillcados por el
Gobieho de la Nac¡ón mmo de qcat¡strole o c€lam¡dad nacional,,

3. E tsns¡óñ de la cobertura
La mbenJra de 6 resooG e¡Íáord¡narios alc€nzat¿ a las m6mas oeÉonas y s,imas
asequradasque s€ I'ayai eshblecido en la poliz¿ a efectoG de los rieqios oroinano6
En fas pohas de seq.r'o de vidá que. de acuedo col lo previslo er elconlralo. y d€
conformdad con la norrativa regul¿dorá dé 106 séguros pr.vados. generen provisón
matemáüca la coberlJra de Consoroo se 'efenrá al cap{al en 'esqo para c¿da
aseqr¡rado es deor a la d,lerenoa enÍe le suma as€qumda y la provsión malemálic€
qLe de collor'n dad co¡ lá normatva clada, la Fltdád Asequradora qJe la l'Jb.era
emitrdo deba tener consbtuida El impode corespondiente a l¿ olada provisión
mátemátrca será sálisfedro por la mencionada Entidad Aseguradora

II, PROCEDIMIEI{TO DE ACTUACION EN CASO OE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de siniestro, el¡os Bengfciario/s, o sus respectivos refiesentantes lqales
dfeclamente o a través de la Entdad Aseouradora o del i¡edrador de seauros. debÉráh
mmunic¿.. derbodelDlazo de sele dras le ¡aberlo conocdo la oorrende delgnÉstro.
en É oeleoaGón reoional del Consorcio oüe corresoonda. seoun el luoar donde ss
Droduio elsiniesfo L-a comunrc¿crcn selorriulará en elmodeb e§tablecdo-al efedo que

bslá disponible en la paqrn¿ nweD, del Consoroo lwy¡¡r consorseguros es) o el las

oñon¿s de ésle o de la Enüdad Aseguradora alque deberá adju¡tarse la doormenlaoon
oue, sBoúr la natufalezá de las lesones, se reoulera
Éara aila.ar oralqurer ducE que pudéra suiq'r s66o 

"¡ 
ptocedimienlo a segLr, el

Coisoroo de Compensaoon oe SEUros dÉpone dels{uÉnte lelefono de Atención al
Asegurado 902 222 665

DECIMOSEXTA. PROTECCIÓN DE DATOS
De mnformidad con 1o previsto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de oiciembre, de
Poteccion de Datos de Carácbr P€rso¡al, la Entdad Aseq,r,aoora rlforma de !¿

e¡6bnoa de datos de caracler pe'soíal tanto en soporte ñsrco. como el soporle
automatizado que pueden 5er sus@ptibles de lralamreíto o de un ichero de su lilulandad
e¡ elque se indLrirán los datos que han sido r€cabados para eldesarrollo y cumplimiffto
del presenle conkato, y respedo del cual el Tornador/ Asegurado podrán ejerdtar los
oeredros reconocioos €n ,a Ley y en parliqllar, los de acreso rectficaoon y calc€laoór
de datos, asi como er de revocaoo4 del consqtqienlo por lá cesion de sJs dabs y dé
opospór en los témmos previstoG en ¡a mencion¿da Ley y er su normabva de
des¿rrollo. a lraves de escrilo que podrá drriqir a la sede soo¿l de la Ertdad
Aseguradora, e¡ l!4adrid, d ochandia¡o l0,Planta 2"-E Plantio o via E-Mail:
alencjon@opparhers eu.
Elejercicio de los citados dsr€chos d€ acceso rectficádón, c¿nceláción, revoc¿oon del
consentimiáto y oposición ¡o supondrá conlrapreslaoón de ningún bpo para el
lomador/Asegurádo
Los datos personales nsc€sarios para el cumplimiehlo del mnbato de seguro tendrán
caráctor oblgalorio En caso ds nog¿tiva ¿ faolilar dióos datos, no será posible la
celebracion delpresenle co'rúalo de s€{uro.
II,IEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
IOI\,4ADOR/ASEGURADO CONSIENIE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS FN EL I\4ENCIONADo FICLiER0 ¿ ouas Enhdades para el ormplmienlo de
Fnes drrectame,rte relaoonados @n ,as funodres para los que fueror sohotádos. asr
mño con fines estadrsbcos y acluarÉles y, en s.r c¿so, de preveocióñ del fráude, y que
Dued¿n s€l cedidos a oiraa Entdades k€ourádoras Dor ra¿ooes de c@seauro d€
ieaseqLrro o de cesron de c¿rtera tambEn po¿lran ser cedrdos a enbdades financisras los
dabs oersona€s estnctamente neces¿nos a efectos de oaoode Dreshoones Asmrsmo.
mediai'te la aceptacioo expresa de esla dausula. el Ionrador/Aséguraoo mnsente en ol
tr¿tamie¡to Dor l¿ Entdad Aseguradora de b6 dalos mnt€r¡dos en el cr.lestjoflano de
s¿.ud. qJe en sL caso oJnpln€nte el Tomador/ Asegurado p¡,a la conbat¿co,r del
Sequo ¿si como de los que evenUalmente puedan recat€rse de los reconodmienlos
máico6 praclic¿dos al mismo. p¿la elqrmphmiento y desardlo del presetle seguro no
sÉído obpto de cesion a tercerG salvo a enüdades ¿seqJ.¿doras o reas¿guradoras po
tazones de @aseguro .easeguro o c6ión de cárter¿
Del mrsmo llodo el TornadoriAseqJrado autoriza a la Enld¿d Aseguradora para la
tramitaoón de oiahuier tpo de mmunic¿cór que ésta crea mnvenienle +aolitarle
relat'va a los conb'¿tos suscÍlos cor esta E¡lidad. neces¿,os para el ol.lplimienrc de 106

m§m05.
o €r aqJellos casos en que la Enbdad Aseauradora teng¿ J1 lterés leg mo
16.. REGIMEN DE RECLAMACIONES 

-
El rqlimen de las reclamaoones será el fevrsto en el alicllo 97 5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio. de ordenacior, supervisión y solvencia de las enlidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones co¡cordrnles.
El Sus(frplor del seguro el Tornador/asegurado y el Beneñoario o los Beneñoanos. as.
como sus derechohabÉntes. están faoJltados para foÍular quejas y reclamaoones a4le
elServicio de Reclamacion6 de la Dirección Generalde Squrosy Fondosde Peflsiones
contra la Entdad Tornador/¿sEuradorá $ consdera¡ que esla reahzá pracbcás abusiv¿s
o lesoía los derechos derivados delcon[atodé seguro
En .elaoón con ,o anlerior se adúefte que. para ia adnision y lrañ',ración de quejas o
redamaoones a4le el Sercio de Reclamaoones sera rmpresondible acredrtár haber
formulado las quejas o reclamacioñes, previamo¡te por éscrito ál Setuioo de ouéj¿s y
Reclamadones de CNP PARTNERS, y er su c¿so, mn pGterioridad a] Defensor del
Cxente de la Entd¿d Tornadoraseguradora o que haya transcurndo e, plazo lEahente
eslablecdo s,n que haya sido resuelt¿ por la Enlidad
El S€rvloo dB ouaás y Redamaoones de CNP PARTNERS domioha¿,o en cálle
OdrándÉño n" 10, Plan[¿ 2' El olanho 28023 lvadro. lramibra y resolvera orantás
quelas y eclanacoles ie sean lomuladas por las persoras antenomente mencion¿das.
en p_me" instá1ca y lras 5u resolución p!¿ diúo departaFento podrá sequirse la
tram.laoon anle el Defensor del Clie¡te de la Enüdad Tomadoy'¿segumdora.
0 A.DEFENSoR St. domrcrlEdo e¡ cJ l\¡arqués de la Ensen¿d¿.2-6'pr¿nt¿.28004
[.{adrid Tfno 91310¿043 Fá( 91308}4991 wüw da-d€lsrsor oro. La entdao
tonadot/aseqLfadora se cdDpromele a prosta¡ la colaboraoor nécesaria en l¿
rnsrucoon del Droc€dm€rlo de 'osoluoon de las oue,as y reclámácDnes v a aceotar iás
resoluoones qie el oefensor del Chenb em{á v qu'e téngan caracter ünculanie para
cNP pARTNFhS

La preseñlación d6 reclamación ante el Defensor del diente de CNP PARTNERS asi
como su resoluoon no obslácuhza 'a 

plen ud de tutela ludioal. e' reclrso a oúo
mec¡nrsmo de solución de conflictos, nia la prolecoón admrnistr¿lNa.
El Servioo de oueias v Reclamaciones. actará €n la resoiuoón oe las oueÉs y
redañaoones. de aéuerdo co.r lo establecido en su Reqramento que e$ará a dtsio§cói
de los Tomado./asequr¿dos en las oñon¿s de la Enliad aseguradora y que les se,á
facrlt6do en qralquid momento

Laa porfavor con det6niñisnto elcontenido d€ las condicion€s dé este documento, antes de su conlorm¡dad y flrma.

El presente contreto 6e dge por les CoNDlclot¡ES GENERALES, por las CoNoICIONES PARTICULARES y por los anexos y AD€ndice6 oue emita la Entidad aseourádora.
que. en su conjunto. con§tituyen élConlt¡to de Seguro, careciendo de yálor y efeclo por separ¿do. Las cláui¡úlas de las Cot¡blCloNES GENERALES son desarrolb!ás y, en
su caso, ñodificádas por estás CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrep¿ncia entre lo est¿b¡ecido 6r las Cot{DlCloNES GENERALES v lo Dact¿do eó l¿s
C0N0lClot{ES PARTICULARES, pcv¡lecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha di¡crepancia der¡ve de pactos contra la ley. la moral o el orden púbtíco, eh cuyo caso se
entenderáñ nulos de pleno derecho.

c/ocn¡nd'ano t0- E P'nro-2s023 iiaDRro(España) f I3¡9r52.sfir +r,r9r5241¡ol
RM ü Mldnd roñ.3!s.riko¡ger §*, (lrLib.o d. ser.dade§ roro1e5hoi.i.3s.2s0 h r¿NrF a 2s53134s creeadrur DGsFp cosr+cqjdr
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

A los efectos de lo dispuelto en los ¡diculos 122 v 12¡ del Reolámento de Ordenác¡ón
1060/20,15, de 20 do noviembre, ambos inaluidos, efTomador de-lsequ¡o reconoce hábei
Nol¡ lnlormatNa comprensiya de.todos 106 aspectos felalivos al prelente seguro que se
a darlo a conocer e los Tomador/Atogurádos.

Supewisioñ y Solyencia de las Entidades Asegurador¿s. aprobado por Real Oecreto
recrDtoo.0n ta ñlsma techa y con ánteriorid¿d a la celebrac¡ón del Diesente contrato_
conteñplán en ¡os citado§ precépto6 regtáment¿rios y se componiete ex presa mente

EL TOilADOR/ASEGURADO Ct.IP PARfNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

cNP PARÍNERS D€ SEGUROSY R ErPiánfo,23o2}MADRrD (€SPAÑ
RM d€i¡rd,d rmo¡619 ¡ib.ol99! 3eo],d. Lrbro d. s.oed.d6 ror'o r9!5 hoiá i'13.230 rns 1q NrF A2st3¡3¡5 o*¿Ad^s oGSFp c055s.o0dót
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SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

NonaR¡ óE L,a asE .pá1¡l NAII]RALEIA DEL RESGO CUSIERTO N.Vd3
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1.2.

1.3.

1.4.

1.7.
t.8.

L9.

,|.10.

1.11.

1.12.

1.13.

1.11.

1.15.

1.16.

1.17.

DEFINICIONES:
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A. rrscf,la en el Reqistrc de E¡lidades Aseqüradoras oor oden l\¡mrlenaldd
13 de SeDtiembre de 1978 c¡a el nirero C-559 coi domrcrto sociar en c)
ochandi¿no n" 10 Planta 2¿ El P€nho - 280?3 IVadru es ouien ¿s,lme É
cooerfura de .os lesgos objelo de este conúato y garanbza e, paqo de las
prestaoones que corespondan con alreqlo a las condrobnes del Tsmo'
EI c¡nüo| de Ia actvdao de CND PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS
SA coÍesponde ¿l l\rrnÉrer,o de E@1om'¿ del Est¿do Español a raves de ta
D,recoón General de Sequrosv condosde Pen$ones
ASEGI,RAoo: Es l¿ Deisona fisca sobre ia oue recae el resdo En esle cáso
sera e. hlJlar de la tariela emibda por Barclays 8¿nk Plc. Srcu'rsa, en EsDaila y
que deberá ser resderile en Españá terer urt eo¿d suDenor o ,qual¿ 18 áños ó
nieaor a 65 años en el momento de contratacon de la 0ohza no óadecer loouna
enfemedád grave. encorfarse er oüen estado de salud y ¿sar fabaÉndo
rem.neradámente en Espai¿ dado de ¿lt¿ en la Segundad Sooat, l¡utualidad, o
Monlepo o rnstfticion análoqa
TOMAooR DEL SEGIJRo: Perso4a fisca qLe suscribe e. presente confato con
e AsEurador ysatilace las prim¿s
MEDIADOR: PeÉon¿ Fisrc¿ o Jurdrc¿ que realza las ¿ctvrdades de mediacion
entre lo5 lomadores de los sequros y 'as entdades ásequradoras @ngslenles en
l¿ presenlaoon propuesta, readacón de lrabaos prev¡os a la celebrácóa de un
contrarc de segu.o o de ceLebfaoon de estos contalos ast como la asistenoá en
La gesüón y erecucón de drúosco4falos el Dartcrlar er caso de smiesfo
EENEFlCfARlo: Earclays Bank Plc. sucuGálen España con caracter rnevoc¿ble
PoLZA: Se denomrla ooh¿a al conjunto de dDcurirentos efl que se recogen los
datos y pactos delContrálode Sequó.
En concrelo, la pfesente Fohza se compone de
Las Cond'cones Generaes y Pertculares del Contralo de Sequro que requlan los
derechos y debe,es de l¿s panes con rel¿oon al ñacrmienlo. vd¿ y erbñoon del
conualo y a los diversos aconlecimrenlos y gtüaoones que pueden p,oducirse e¡
dichas etapas y el alcance de as qaránfias cubrerlas pa¡a ios respedvos nesgos
que ¿sume la Compañ ia Asequr¿dora
En las cond,oones partculares se recogerán los oaros prop,os e mdrvduales oel
asqurado y las dáusulas que por volLnlad de las panes competen o modifiquen
Las Condciones Genemles. er los le'm qos que sean permrtdos por la Ley as,
como la informacjón necesari¿ par¿ su celebracón
Postenormenb y en caso de rod ic¿cion de la pó|.¿a los c¿mbÉs se reflelarár
Tediarte suplementos a la póliz¿ nurrerados conealryamenle. cJanl¿s veLes
sea necesano
Todos estos documentos fomar parc de la pohza. los cuaEs. en su contunlo
corslifuyen el Cortralo de S€guro. careciendo de valor y efeclo por sepá'¿do. En
c¿so de discrepancia prevalecerá lo pachdo en las Condrcrones Paftculares
sobre loeslablecido en las Condrciones Generales
PRlllllA Esel p¡ecio del seguro
RECIBo DE PRlti{A: Es eldoormenro lustfc€bvo del p¿qo der seqLro. donde
{igura el rmporte resultanle de la prim¿. y q"e inclJrrá los ec¿rgos e tmpLestos
leo¿lmente reoerculibles
FECHA DE EFECTO: Es la lecha er la que entr¿ en v€or el sEuro de aqreroo
con lo esl¡bleodo en las Condroones Pañiculares
ACCIDENTE: Lesion co'poral derivada oe L1a c¿us¡ suDita. violenla. exlena y
alena a la illencioralidad del asequrado. ¿caeod¿ dur¿nte la voenoa de h
poliza
ENFERMEoAoi Toda alter¿oon de la salLd orrcnada oor Jna cáusa dferente de
ul ac{rden€ que deba dár h:gar a onsuna oteba ser dragnolicada o lralada
oor un málico autoi¡ado leoalmente a oracbc¿r su ac vidad DrofesDnal
IRABAJADoR PoR CUEñra aJENA: la persona lrsEa qu'e se obliga a p.estar
sJ tabáJo en dependenoa de Jn empleador en base a Lr contrato de trabap a
camb.o de una remuneráción. de aorerdo a la leo,sl¿ción hboral esoañola
vaenle que 5e e¡cuentre d¿do oe alta en el rqlrmen correspondiente de l¿
súundad'sooal yque no seá funcionáno pubhco.
TRABAJAoOR POR CUENTA PRoPIA 0 AUT0N0M0: La persona risic¿ que
oesaÍolE u1¿ aciruldad prolesonal remulerada no dependienle y que s€
encLenlra dádo de aila en el Reomen EsDecia de Tr¿b¿iadores Aulonomos de l¿
Segur,{ad Sooal MuUa ltonteiro o iñsl ucór análoga.'
FUNCIoNARIo PUBLICO La peEona fsica que s€ obl{¡ a prestar su propo
Ilábato pára cLalquier orodrisno o ente Est¡tal Autonómico Provincial o Local
ba¡o un conlralo de trábalo sometdo al Estaluto de la Eunciól oública

DESEIVIPLEO Srluacón ea que se enc,renüan quienes pLdrenoo y queriendo
úabqar remune'adamenle por clenla ajena p,erdar su empleo y se¿n prvdos
de su sáláno por cáusá drslinE de su volrnlád y por aqdellas caLrsas
conlemDradase¡ las cmdiciones Panicularesde la Dfesente oohza.
INCAPACIDAD TEMPORAL: Aderaoon lempo'aioel ealedo de sárud oe
Asequrado corsralada nédiÉ¿ enE debd¿ a u¡ áccioente o enfermedad de os
cr oÉnos por esb Dóhz¿. y deremrl¿nle de lá lolál neplrtud de. as€gurado para e,
elefccio de su actvd¿d profe§ona, de forma no per'¡á1mte
PERIoDo DE CARENCIA Pe'odo de Uempo @'nputado en d.as o r¡eses
ü¿nscumdos a larlir de,á Fecha de Efeclo del Se(u'o o en su cáso enlre dos
slresúos. durarite elcualelcontralo de seg,ro no despheqa efedos es decr. en
el presente cortato de segu¡o no cubre continseno¿s durante d,cl"o penodo
RELACIoN LABoRAL: L¿ rer¿ción jufldic¿ erisrenle enlre un Trabajador por
cuent¿ ajena y su.empleador
HoSPITALIZACIoN: hlem¡mrento en Cenu'o Hospitalario. Centro S¡nit¡rio o
Clinica corno consecueñcia deenlermedad o accrdente
CENTRo H0SPITALARIo, CENTRo SANITARI0 0 CLINICA: s€ enüende por
lales aquellos est¿bleciFienlos leqalmenh ¿ulorizados para el trataniento médico
de enferneoades o esones corporáles provrstos de medios para efecru¿r
diagúslicos e ntervenciones quirúrgic¡s y de seryic,os n"édicos y de en'eT rri¡
duralle las 24 ho'as del dia Los lrahr¡iellos que en dicho eslablecimie,rio se
ofrezcan deben ser presbdos por person¿ nájco litulado.
l{o sé considerárán cenlros hospitalarios, sanitarios Íi cliric¡s, a efectos del
seguro, las res¡denc¡as, Es¡los, centros de d¡a balneario§, c¡sas o cl¡nicas
de convalecenc¡a, instal*iones especialñenle dedicadas al intemañienlo
ylo tratamienlo de drogadictos, alcoholicos, neuróticos o enfermos
ñentalcs. o a la eplkación de métodos de edelgáz¡miento, reposo.
rejuvenecimienlo, lrat¡miénto estÉlicos, teínales, ñasa¡es o tratámientos
smrla¡es.

l.2l SUMA ASEGIJRAoA 0 PRESTACIoN: Es el imDone oue de ¿cuerdo ¿ to
establecido en las Condcoles Parliculares el Akurador se coruromete a
pagar al Eenefcia'.o a. acaeomrento de ias coatirlercEs prev,stas en ta mtsma.2, LECISLACIÓNAPLICABLE,

El presente coni?to de sequro se e1@enlra someddo a ra Lev 50/1980 de I de odub.e
de Coílralo de Sequro, la Ley 20/2015 de oroenacion, suo'erMsion v solvencr¿ de l¿s
eñlidades aseguradorás y reasegurádoras, ar qe¿t Decieto 106ú/2015. de 20 oe
Núviembre. de ordenaoo¡ supervEió¡ y solvencia oe las entdades asequradoras y
fe¿seguradofas y dEposrciores concofd¿ntes. y se fe{ra pof lo coovendo eit h Póliza y
en hs reslánl!§ docurnenlos ¿onlractlales3. OBJETO DEL CONTRATO
Por el presenle coít'ato de seouro la comDan,¿ oe s€oufo se obltrá alDaoo de de lá
prestaclón garanb?ada á los béneliciaros designados-en las cordrcronés 

-padrcutares

para elc€so de ocurenci¿ de los riesqos cubiedos1. PERFECCION Y TOMA DE EFECTO OEL CONTRATO
E' Cont ato se perlecciola por el consentmento de las partes qLe se manrfiesla po. €
sus¿ripcion de la Póliza la cobert"ra contratad¿ y sus modúc¿oones o ¿dicionas no
lor¡arán efecto mientr¿s no haya sdo s¿bsfecho elpflmer recibo de pr,ra. satuo pacto er
conbaro eslablecido en las Cond|cio1es Pa¡üculares
Las obligaoones de la Entidad AsegLrrador¿ comen¿ráo á las cero horas del dia en que
hayán sido cumplinentados ambos req!isitos
El sequro será nulo sien el mo-tetlo de sd conclugon no ex6le el neEo o 1a ocumdo e
sneito
5, GARANTIASCUBIERTAS,
De aorerdo con lo eshblecido en el condrconado de lá oohza la sJma ¿seourao¿ se
abora.¿ al romadoflAsequr¿do con el limrlé máxrmo de 10 paqos consecuüvos o'8
p¿gos a¡lemos en hhl para lodá la vqencia del segufo siempfb qire haya lfanscu.¡do el
penodo de c¿rencia e¡presdo en las Cond,ciones Parliculares. y se produTca po,
¡lguna de las $guenles crfcunsla¡cras
5.1. oesempleo
Solo eslarán qrbienos lrenb al nesgo de oes€,,npleo los TomadoredAsequratos que en
el momerlo de oroducirs€ el siniest'o sean trabaiadores Doa orenta ¿ien¿ con mnlÉto
rndefindoycor Jnalornad¿ Eboral igu¿l o supenoi ¿ 13 hdras semanalés qLe'. Hasla el momenlo de incuÍir en la sriuación de Desempleo que dé lug¿. al p¿go de

la preslaoon nubEran lerdo una Reraoón L¿boral ,nintenLmpida coa el mismo
empleador de almenos sers meses de durácro¡ con conhalo laboral mdefilido.

No tendrá la consideracion de contrato indefinido a efectos de la prcEeote póli¡¡ la
conciteffición devarios conlratos leñpor¿lés o de durac¡ón determ¡nad¡.
Lo6 foncionárioÉ públicos no estár cubiertos por lá gar¿ntia de desempleo €n la
prc6ont6 pólizá.
5.2. lncapacidadTemporal
Estarán cub€(os frente al riesgo de lcapácdad Temporal los 

_omadores,Asegurados

que seán lrab4adores po'qrenla p/opE func'on¿ 'os publicos o por cuent¿ apna cc'l
independe4ciá de la relació1 raboral siempre que el a@dente o la enfermedad que der
lugara la refe4da i,rc€pacdád lelgan sL orgen u ocJrran con postenoldad a b rechá de
Efeclo y sin peruGo de lo estableüdo r esDecto al pe'rooo de carenc a
5.3. Hospil¡lizacioñ
Estarán c¡JD€rtos frente al nesoo de É osorleh¡acón los I omádoresJAseourádos oue seán
trabaiadores por o¡ena póp,a frr¿onários pJblims o po' cuinta ajina cc4
rndeoendencÉ de l¿ relaoon laboral loualmente eslarán cubÉnos oor la oerenlte de
hosfjitaliz¿oón los Tomaoores/A!Équúoos que en el "nomenro'del sin,estro,lo
desemoeñen un¿ acbvrdád ofofegonál remuneradá Todos los úabaiadores mencon¿dos
en el 'páralo 

anlenor pará acceder a la @benura de hosp,tahz'aoon deberán estar
inoresados dJranle un Deriodo minmo de 7 dras consedlilos v comDlelos en un cenlro
ho-spit¿lano. sempre qJe elaccidente o la enfemedad queoriqrñel di¿ha hosprt¿hzaoon.
lengan su ongen u oqlrr¿4 mn posre4orrdad ¿ la fecha de efeclo del sequro y $n
perjuico de lo est¿blecido respecto a periodo de careñcÉ
6. EXCLUSIONES,
Par¡ la garantia de Desempleol
No se consdera'áque esle en Desempleo ¿l lomador/AsegLrádo que se e,rcuenlree4
qlalquer¡ de las SrquEntes S uacDnes. Cuando ceae volunLíamonto on alhabdo. salvo por las causas prov¡Bl¿§

en lor ¡diculos 10,41 y 50 del Estatutode lo3 T¡¡b{¡adorcs.. Cuando haya sido desped¡do y no reclame en tieñpo y fonna oDoñunoÉ
cootra l¡ dec¡s¡ón empresan¡1, s¡lvo por e¡ünción del contr¡lo o despido
ba8¡do en las causas ob¡eüv¿s prEvistas en el añiaulo 52 del Estatulo de
loi Tlibei¡dor¿s-. Cuando, ireclar¡do ¡mprocedente o nulo el despido por Sente[cia fime y
comunic¡d¡ por el emple¡dor l¡ fecha da re¡ncorpor¡cióo al tr¿b¿jo, no se
e¡er¿a hlderecho por parle delAsegurado o no se hagá uso, en su caso, de
la6 accionB previstás en la legisláción yigente.

. Cuando no hay¡ solicitádo el re¡ngEso ¡l puesto de trabaio en el caso en
que lá opción enlre indemrización y readmhión correspondiera sl
U¿bajedor, o 6e e6tuviera en excedencia y venchrá el periodo fijado por la
m¡6me,. Cuando 6u contrato 6e crtinga por ¡lbilac¡ón del empresaío eñpleador
individúál del Aregurado.. Cuando su conhato se exlinga por despido declarado procedente.. Los trabajadores lljos de caácter di6continuo en loa poriodos en que
carelc¡n de ocup¡ción efectiv¡.. S¡ se produce cu¡lqu¡er 8¡tuación de oesempleo de¡tro del Periodo de
Carcncia,

lglalmente 5e encontr¡rán erclu¡dos E¡ ¡nmediot¡menle 0nte6 de la fecha de ¡n¡cio
del Desempleo, el As€gurado:. No ha ten¡do relación laboraldur¿nte un ped(üo cootinuado de, almenos,6

meses.. Há estado yinculado por una rélación laboral en la que el despido es una
caractenst¡cá regular o recurrente o en caso de que elAsegundo conociera
o debiera corocérsu pa6o inmediato á la situáción de Desémpleo.. S¡ su relación laboral lo luéra cofl una empresa propiedad de su áñbito
familiar haslá elseoundo grado de consanguinidad o afinidad. a6i como en
los casos en que el Asegurado o un lamiliar suyo h¡sta elsegundo gr¡do
de con6anguinftrad o afin¡dad fuera Adm¡nittradorde l¿ empreÉ¿.. Cuando el Aseoumdo luer¿ socio de la sociedad eñoleádora con oreEencia
o roprg§anl¡citn dkocte ar loc ó¡gános da administiáclón de la S{icledad,. Si el Aregurado rechazá un puesto de tEbáio ,llém¿tivo ofr€cido po. ol
m¡Émo u ótfo amprcsado acorde con su formáclon, expedencia y lugar de
reiid€ncia.
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G. coNDlcroNES GENERALES

!@ ernrnens SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

PPITARJETAS
No¡¡ÉRE úL uasÉ NATI]RALEzA OEL RIESGOC!A ERTO \oV¿a

. S¡ el Desempleo se prodl¡ce delpué8 dé qoo el AioguÉdo h¡yá elcánzado lá
édad legal de ¡ubilac¡ón con respecto á la ¿ctiv¡dad que llevaba a cabo,
reun¡endo todos lo3 requisÍos legales neces¡rios p¡ra acceder¡ l¿ peB¡ón de
iubilac¡ón. Se asimilá a dicha situ.ción l¿jüb¡lación antic¡pada.. La ext¡nción del cortrato láboral como consocuenc¡a d6 la prejubilac¡ón d€l
Aségurado. Se entenderá por prejubileción aquellá que se prcduce cu¡ndo la
¡ndemnizac¡ón por despido consisla er una renta leñporál p¡gadera en el
momanto del desp¡do hasta la fecha en la que el trab¿iador acced¿ a l¡
iubilác¡ón

Para b! qarántias dé locapacidád Temporaly Hosp[ah¿ación:
\o tierú la consdsaoón de lna¿pacidad Temporal fl Hospih[zácó.I y
co¡secuenlemenle, no se págara preslaaion alguna por aquellos srfleslros que resullen o
sean conseorenoa de l¿s snú€nbs $tuacioles. Los periodos dd desc¡nso volu¡t¡rio y obligatodo que p¡ocedan por

matem¡d¿d o patanidad.
. oolores de 6paldá, 6elvo que éxistan evidenciás obietivádaE por estudios

médicos compleñent¡rios {EdiologÉs. gañmagrafias, escáneres, T.A.C., etc.l
y que rupongan la er¡steoci¡ de una les¡ón c¡usante de la l¡cap¿c¡dad
Temporalo de la Hogprtal¡zación.. Céfuleet y anlormedades mentales o neN¡osas. aún cuando or¡stan éridánciáG
mÉdtcitÉ.. Los oroducidos como con6ecueñc¡e d€ tentativa de süicidio del aseourado
(durinte el pr¡rher año de vigencia del segurol o Enfemedades. lesiónes y
compl¡cac¡ones c¡us¿das d¡recta o ¡nd¡reclamente por voluntad del
Asegurádo, o derivadas de l¿ reali¡¡c¡ón de ¡ctos noloriamenle lemerar¡os que
éntrañon gravo rie6go para la salud.. Lar prodúcidat Hrando el A¡egurado se encuenlre bah la influonci¿ del
alcohol, drogá6 tóxica6 o e6lupéfec¡éñtáÉ no préscritos médicarñente; los que
ocuían sn c¿6o de penr¡rbación mental, §orambuli6mo o en do6afú, luchá o
riña. exceplo caso pEbado de legítima delensa; asi como los derivados de un¿
actu¡ción delict¡va dél Asegurado, declarada judicialñente.

. Cualquier enfermedad, dolencia, Ies¡ón o $todo (o l¿s enfermed¿des que se
deriven de éslos) de lai que elAsegul8do luv¡em conoc¡mianlo en el momento
de le fimá del praÉente contráio y qua no h¿ya sido dobid¿ñente declalada al
A.rnrádór

. Los'giniestros dedvados de aclos de gueÍa, de terorismo y de caÉcter
ool ico vro militar.. Los siníestros producidos por reacciónk¡d¡acion nucle¿r o cont¿minación
rádiactive,. Teíemotos. arupaiones volcá[icas, inundaciones y otros fonómonos de
náturals2a slsm¡ca o meteorolóqica do c¿rác1or orlraordinaío v todás ¡ouellas
qoé dár¡von do situacionft calftcádaÉ por el Gobiorno de la Ñeción coino de
"cátáEtrofe ' o "cálámidad nacional''.

Para todas las oárantias
Asmrsmo el Bdneqcano 10 tádra oerecho a, cobro de lás p,estaoones por Desempleo
lnc¡pacidad Terporal L Hospilalizaciór si l¿ co¡lingenda se Droduce. o se deriva o es
consecuenoa dtfecla o rndtfecla de. Las con6ecuenc¡as de goeras o de otra¡ ckcurstarciai extraordiná es y

aquéllos olros suprJcstoi que tergan lá consideración dé luelza mayor dé
ácuerdo con lo oroyisto en olarticulo Ll05 délCódioo Civil.. CorllictoG emádo6 áunqüe no haya precedido decleración oficialde guer¡ o
los d€rivádoE d€ h€chos d€ cadc{6r pol¡tico o Gocielo áctos deterroriimo,. La acción d¡recta o indkecta de reácción o radiación nuclaar o contáminación
rad¡oact¡va.. TeÍeñoto6, erupcione6 volcánicáG, inundaciones y otros fenómenor de
raturaleza si6mica o meteorolóoica de carácter ertráoidinario v toda3 aouellás
que deriyen de siluac¡ones calilicadá6 por e¡ Gobierno de l¡ Ñac¡ón coino de
'tatástrole" o'calamidád nac¡oná|". Los derivados de r¡esgos ertr¡ord¡nariG cubierlos por el Consorcio do
Compen§ac¡ón de Saguros.

lncompatibil¡dad de garantias
Las cobenura6 do Desomploo, por un lado, lnc¡pácidad Temporely Hospit¡lización,
por otro, son altomativás o oxcluyonta§, por tánlo coando un Toñador/Asequrado
esté cobiérto por Désémpleo no podrá e6tar cubierto por lncapac¡dad Temñr¿l u
Hospitalización y vicevelsa.
Lar coberturas de lncapacidad Teñporál y Hospitalización son ¡ncompoliblas entre
si, en el caso de que ambas ocurran siñriltáneamente: L¡ Incspác¡d¿d TemDoralse
emoezará a comoutar desde el momEnto en oue sa orioinó l¿ b6ia, mr oeriodo
coñpleto de 30 dia6 n¡turale! lsin perjuicio de ló estabhcído respec(o al pedodo dc
careflc¡a), pero se desconhrá la padey¡ abon¡da de l¿ cobenura de hospital¡zación.
Para aquellos b¿bajadores q.re se enqrenfan orbiertos por la g¿rántia de desempleo
ade'ras deberá tenerse en cLent¿ o squiente. Sr se prodLpse Ln¿ enletmedád comun, ourarte el perodo en er qLe e, ¿s@ur¿do

se ercontrase percD,e¡do la preslacion po'oesemp,eo. el ¡sequrado te4dm
deredro a conlmuar @brando b preslaoon por desempleo aunque sé enorentre en
s,bacion de lncapaodad Tempor¿l coñ las limitaciones establecrdas en a presenle
paliz¡. Sr se encollrase cobr¿ndo l¿ p.estaoón po't4c¿pacjoad lemporal y se produ,ese
un desDido aue d,ese deredlo al cobro de a o.eslaoo oor desemoleo seouit lo
eslabh¿ido e¡ h presenle pohza elasEu'ado lóro ¿ der«ho a cobrai la p¡esiaoór
oordesemoleo

7. FERDDo§ DE caRENcras
Carenciá lniciál
oara la garanlE de Desempleo se establscÉ un périodo de careñcia ¡nic¡¿l de 60 di¿s
ñatur¡|eg, ¡ computara p¡flir de la fecha de 6lécto délEeguro A efectos oe como'ob¿.
que en el momento del acaecin'é¡lo d€i s,n.eslro ha t arsqlrido et Deriodo de mrenoa
inici¿l se énlendera qJe la gluaoón de desemp,eo se prodJce en l¿ fedla en qre se
produzca la extncion o suspensrón de la rel¿c.or laboral Dor las causas setraladas á eslá
Dóliza v asr o señaleerlnstfuto Nacroralde Emoleo
Para lá garanlr¡ de lncap¿c¡dad Temporal so ¡rstáblÉcé un periodo de carenc¡a iniaial
de 30 d¡¡s nalurales, a comDJE'a oadrr de la ¡echa de efedo det seourc A efectos de
cor¡probar que en el -lomentó del acaeomiento del s 1'eslro ha transcJ:rdo el Denodo de
carencia rn,oá|, se e¡lendera que la gluacton oe hc¡Dactdad temDofal se o¡o¿luce en lá
feüa er la que se deter¡rra la baF po|os lacult¿tivos de la S«iLroad Sócial. \.tufua o
lnstluoón aráloga o medrco o fafll{ativo aJloriz¿do y ¿si o rahilquén los servc,os medms
deLasegLrador no se exigrrá periodo de cárenci¿ para elsupuesb oe ncápacEad terpo'at
c€usada por accidenie

(.(; ra,r?rr ol ppr

Para la garánta por Hospitalización s€ establece un per¡odo de c¡reflc¡a in¡c¡sl de 15
dias naturales. ¿ comoutar a oanr de la fecha de ehcto del seouro A efectos de
comprobar que en el mómenlo del acáecrmienlo del srnÉstro ha lrañscurrdo el penodo
de c¿renci¿ inicial. se entenderá que la srluacion de Hosprtalzácroñ se produce efl el
r4omenlo dé ingreso 6n un ce¡to hosprlalaro de acuerdo @n las defrnrciones
eslablecidas er la presente pohza No se exigirá periooo de carencia p¿ra el súpueslo oe
hospilalización causada por acc¡deite.
Carencia entre dos siniestros
En caso de produciEe situac¡on* da o€aampleo subriguientos a una Ehuacón
ante¡ior da oesempleo que d¡o lügrr al págo do l¿ préstación por pañÉ dá €6ta
pól¡zá,6e procederá al pago de nuevas prestaciones si el TomadorAsegurado ha
€st¡do v¡ncuhdo de foma activa a una nueva relación laboral como trabáiador oor
cuenl¡ ajená y con un contr¡b ¡ndel¡nido por uÍ periodo minimo de'180 dias
naturalE ¡ninlerumpiros y h¡ya superado el per¡odo do prueba eftabléc¡do
coresoondienta a 5u tugva reláción láborál siemore oue dicho contrato tenoa uñá
duraciitn igr¡al o sufpr¡or a 13 horas a la semana: Entaso contrar¡q no sé ¡agará
cantidad alg¡¡na.
En caso de produc¡rse lnc¡fr¿cidades Jemporales u ho¡p¡t¡liz¡c¡ones
sub3¡guientes a 0na anter¡or lncap¿airád Téñporal u holpilalización que dio luqar
¡ pre¡lac¡ón por pañe de eata ÉlE¿. l¿ áaegurádora procederá nuÉvamente al
pago do pr€6tác¡on6 transcurddos 180 dias, in¡nterrumpidos desde elfin de h
úhíma incápácidád témporel o alla hospitalaria sisé tatá de la mism€ causa dé
¡ncapacirad o ¡ngreso en cenfo hosgital¿rio o 30 dias, si sa trata de una caus¿
dist¡nta. No se exig¡rá periodo da carencia pala el supuoÉto da lncapacidad
Tempora¡ u Ho3pitalir¡c¡ón por accirente.
8. DURACION DEL CONTRATO
La duraoon del contrab de sequro vendrá delerminada en las Condiciores Pádiorlares
de h Póliza s¿lvo que coñcuná álguno de los suouestoG prevrstos en la póhza de
c¿flcelacion anlicipada dd sequro.
Sin pequoo dd pánafo anGnoi el sequro lendrá una duracE4 ,remual reíovabE
auhmáÜc¿menle v tolrará efeclo en el m¡meito en él oue el clienle haoa uso del sado
dispueslo de la tárleta ElseguÍo podrá renovarse mienúas este viqerte 

-el 
cfftrato de €

tárletá sobre la que se basa el sequro
El seguro dejara de bner efecto:
a) La fucha en que la laietá vincllada a ssb pohza de seguro tennine por cualquer

cSus¿t
b) Lá ledla €n la cL,al el TomadofAsequrado alcance la edad de 65 ¿iosc) La bcha de f¿llecrmienlo o de dec¡¿ración del estado de lnc¿oáodád Pemánente' 

Absolula del Tomador/Asegurado en cralqu'era de susqraoosd) La feóa de recepoón por parte del AsÉquraoor de carla certficada o llamao¿
lelefónica del ase0urado mánifeslando su decisron oe resosrón dels€ouro.

e) Asrmismo, la cobetuJrá l€rmrnará en la lecia er la que el Aseqürador haya
paqado el numéro maxrmo de Prestaoones conseautvas o altemas Dbr
lnc¿paodad Temporal. Desempl@ ! Hospitalizactól que se han fiiado en est¿
póhza.

9, INDISPUTABILIOAO
E presente contralo de Seguro sera i¡d|spuiable una vez hay¿ hanscurdoe p,ázo de un
año desde lá conlrataciór de la poliz¿ s¿lvo plazo rás breve convenrdo por Co4d,oón
Paniqrlar a c!ítar desoe la fedra de su pérferi ó¡.
La indrspubbilidad prevista Én €l punto anteno no tendrá luqa. en el caso de ex,sür
actüacron dolosa delTomador delSegufo o delAsegurado. Se á¡cepfua d€ €stá normá lá
declaracion inexacl, Elativa ¿ la edad delAsegLrrado

IO, PAGO DE LA PRIMA
10' La pr¡m¿ del Éoguro E6 men6ual y iu importe será el r$ull¡do de aplicar

men6ualment€ 0.51032% sobre el saldo pendEflle ehslente i¡mDuestos y
recargos induidos) e¡Etente en la úfumá f6cha de liquidacion mensual oe lá
larlelá de dedrto que se laya teal¿adD En el supuesto en qL,s tos rmpueslos.
legal,¡ente r€psrcuhbles qJe gravan la pflma de seguro ¿umerlen o dismnuyan.
la primá ss 1/€rá aumentada odisñinuida en la misma prcporciúI.
El Tomador del seguro eslá obligádo ál pago de la primec prim¡ o de la pnma
única, en el momento de la fima delconfáto, a no ser que se disponga otra cosa
en las Condioones Paatrorlares. Las sucésivas primas se deberán hácer efeclivas
en los mrrespondEnles venomÉnlos

10 2 En elcaso de que la Poliza no deba enfar 'nrhedratamente en vKor. e. Tomádor
delsegJ.o o elAsegu¡ado podrá¡ demorár 6l pago de la pnrna hálta que aquella
deb€ tomar efecto.

10.3 Sr en lás Condiciones Paniqllares no se detormina ningún lugar para el p¡go de la
prima, se enlendeé que ósh ha de hacerse en el¡omicllio del Tomaijor del
seoufo

10.¿. S¡or culpa oel Tomádor oel seguro, la pÍmera prima roha sdo Daqada ota
prma unica no lo ha srdo a su vencimienlo la Entdad AsÉoLradora tien¡ derecho
a resolver el contr¿to o s extqir er p4o de la prima debrda er v a eieqltNa cc,l
base en la Pól,za. S¿lvo oaclo en @ntr¡ro. $ la onma no ha sdo oaoádá antesde
oue se produzcá el sniestro, la Entdád Ase{iu.adoE quedará l6erada oe sl:
obliqaoón.

105. En caso de lálta de paqo de uña ch,as onmas siouEnles la mbertLr¿ de la
fnhdad Asequradora üeñe derecho a resolier el con[rato o a exioir el Daoo de a
prima debda'e¡ via epcllüva con b¿se en lá PolEa. S€lvo Dacto e-. contra-no stta
prim¿ no l.a sido pagada ántss de que se produzc¡ el sinieslro, r¿ Entdád
Asegurador¿ quedara liberada de su obltqacion.

10 6. En cr]alquler caso la Entdad Aseguraddt" cuándo sl conkalo esté en suspenso
solo podra e¡irir elgaqo de la Dnma dÉloer'odo er curso

107 S, el contralo no hr¡biere sido ¡esL¡elló o e¡ltnouido conlorme a to6 número6
anteriores, la cobenura vuelve a iener electo a lás veintÉualro horas oetdÉ en
que el Tom¿dor dei seguro pago su prima

11, AGRAVACION OEL RIESGO
'1 1 E' Tomado, d6t seguro o. sr su caso. el Asegu.ado, debera dLranE et curso oel

conlrato @municár a ¡a Entdad Asequr¿doia tan pronto como € sea Dosible.
lodás las crrcunstarc¡as que seqún el oresbonario que le ha rdo somelido Dor la
Fnt.d¿d AseguÉdora ¿rles de la condusón delccyllralo. aqraven el lssoo i se¿n
de tal nafuraleza qué s hubie,an sdo conocroas por está en el mome-nto de la
pedecoon del contralo no lo habla celebrádo o lo háDr.¿ concludo €n
@ndlcl0n6s más gfallsas.

DGsFp co5s Gdirir
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2:r M;i¿lEeá- AÍURALE¿A DEL RIESGO CUSIERfO I¡CVd:

1 1 2. En c¿so de que dur¿nle la vqencia 0e la Póliza le fuese comun¡cado a la tntidad
Aseguradora un¿ a!,avacio¡ del riesgo, ésta puede proponer una modific¿cion del
@nlralo e4 un plazo de dos meses, a conlár desde el d,a en oue la aoEvación le
laya sido declarada. En lalcaso, elTomador delsequro disporie de quiñce dras a
conlar desde la recepdón de esta DroDosioón, oaia áceoiada o rechazada. En
c¿so de rechazo. o de srlenco por parle der Tomador, a Entd¿d Aseauradora
Duede tr¿rsc{mdo dicho Dlazo rescrndr e¡ @¡úab orevia adven¿ncia al
Torador del seguro. dándo¡e para qüe conleste. un ruevo plazo de qurnce dias,
lranscunidos ¡os cuales y dentro de los ocho siguentes. comúnicara atTomador la
resosto¡ dein rv¿
La Entdad Aseguradora podrá, rgualmente. resondir el confato mmLflcandolo
por escrito al AsEurado dentro del olazo de Lrn mes. a paiir del dia en que fuvo
conocimÉnto de la aoÉr¿oón delriésoo
Sr sobreMñÉre un ¡inestro s,n hab;e.se realiz¿do dedaraoor del resqo. ta
Enüdad Aseguradora queda liberada de su preslaoor si el Tcñadoi o el
Aseourdo han aclLrado con mala fe. En otro caso la orest¿oon de le Entided
Asquradora se reducira pr@orcronalmerte a l¿ diferenda entre la Orma
convenida y la que se hubiera aolic¿do de haberse conoodo la verdadera enldad
del rie-soo.

12. DrsMrr{ucróN DEL RtEsGo
El Tomaoor del seguro o el Asequmdo podran. durante el oÍso del contralo, poner en
conocim¡enlo de i¿ Entrdad Asequradora lodas las orcunstanoas oue dismnuvan el
qesgo y sean de lál4aluraleza qué si hubieran sido conocidas Dor ésla'en elmome'¡to de
la perfecc.rón delc¡nü'ato lo habria concluido en cond,ciones mas favo'ables.
En la,caso al ñnalizar el penodo en oJso clbieno por la prma, oebera reducirse el
imporle de la prina fulu.a en ia progorcion mrespondtente, teniendo derecho s
Tomador, en caso confaro, a 'a resoÍuoon del con[ato v ¿ la devolucon de l¿ diferenc€
enlre la pnma salElecha y la que le hubiera conespondído pagar. desde el ñomento de
la puest¿ en conocim,enlo de la disminuoón del riesoo
13 DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO
El Torn¿dor podrá. en cLralquEr momerto duranle la yqenc¡a delcoltrato v sir ¡ecesidad
de cons€nlmienlo de la E ilidad Aseguradora desiqnai Benefoario Podra, adernás y
salvo que hub.e,a renunciado erpresamente y por esc¡lo a está facuiad, modifcár la
desilnacion Dreviame¡te efectuada
13.1 Tanlo una como olra lacultad deberán eiercilarse medÉnle declaracion essila del

Torador diriqida a ra Enüdad Aseq,l¡adóra, o mediante testamenlo.
13 2 La Entidad A-segurado.a qued¿rá liberad¿ de toda oblioacjon e realiza el paqo oe

la p'estacion asegurada a qu€n ñqLrre @no Eereficiario efl ¡a üllimá redaccion
escrila comunic¿da. sallo que fehatrenternenle añtes de electlar drcho pago,re
sea lolificada la revocaom de la despnácrón en disDosioon testamenlariá 

-
13 3 Si la desonacon de Bénefciários sdhace en lavoi de los herederos sin mavor

esDecfic¿¡io¡. se consideraÉn mmo tales los oue tenoan dlcha coñdoón erí el
mornento del fa ecimienlo del Asegurado y la d,slribuoón le la prestaoon leÍdra
luqar en proporcioí a la cuola hereditaria

1J.4 Si'la designaoon es geñérlca en favor de los hiios se entenderan como lales
todos sus descerdÉnrcs con deredro ¿ hereroa y, salvo esüpulaoon en
mntrado l¿ ofestación sedistfibuirá oof oanes úu¿les

13.5 Si en el ¡ómenro de, láilecimienlo ddl Aseqúrado. no se hubiese desionado
Beneliciano concretarrenle, nr reqlas para-su determinacrc,¡. la lresiacjon
asequrada lormará p¿.le del palrimónio del Tomador. La muefe delAse{urado
causada dolosamente por el Benefciario, pnvará a esle del derechó a la
orestacion eslabiecda en el contrato. oJedando éstá inleorada en el Dahiñonio
ilel Tornaoor $ e¡istreren varios Benefroarios, los nó inbrvinientes en el
falleoniento del Asequrado consetu¿r¿n sJ derecho.

13 6 El -omador del sequio perdera eldere.lro de pignoración de la Póliza si renunda
a la faculBd de rev¡cación delBeneficráro14, PAGO DE PRESTACIONES

En c¿so de la ocure¡cE del riesqo prevÉlo en la Poliza, el Tomador o el Beiefioario
deberár comunic¿r sL ac¿eomrqilo a la Entidao Aseouradora en el Dlazo maxmo de
srete oras de haberlo coíoodo salvo oue se hava ñrádó en las CondEíones Particulares
un plazo más amplio. En caso de incumphmienld. b Entidad Aseguradora podra reclamar
los daios y periLicios c¿Lsados de la fa{a de declarac¡on.
La Enlidad Aseg,rradora pagara el rmpone de la preslacion conlratada en sJ domiolio
social o en el luqar que se de$qne en las Condioones Palicul¿res al Benefd¿rio o
Beneñciános deséndos por el fomador del Squro previa acredit¿ciofl del sinieslro y
Dresentaciór de la documentaoo¡ requerida según b que se determrne en Las

cnnflrcnn.s nern.Ilár¿§
rs. coMuNrcactoNEs ENTRE EL ToMADoR y LA ENTTDAo ASEGURAooRA
Las comun,c€ciones á la Enld¿d Asegurador¿ del I ornador del Seguro y. a tr¿ves de
éste delAseourado ode los Beneficia os. se realizaran en el domiciho social de la
Enlidad Aseoir¿dor¿ señaladoen la Polza
Las conuniÉcioles oueefeque elTomador delseoLrro alAoenle de seouro oue medÉ o
que haya mediaoo en el conlrato sunirán los mrsmo¡ efectoique I se hübrerá realEado
directamenle a la Enlidad Aseguradora
Las conunic¿ciones de la Entidad Aseouradora al Tornador del sequ ro v. en su caso. al
AseoLrrado v a los Benefc,aios. se realizarán en eldomicilio del Tómador rec@ido eí E
oóliia, selvó que los m,smos le hayan notiñcado el cambio de su domicjlio
Para oue tenoan efic€oa conlfactual. las comunrcaoones entre el Toñador delseo,rro v
la Enb¡ad As-eguradola deberán l¿cerse por escr[o s, asrlo convinieran ,as p¿rlei
16, PRESCRIPCION
Las acoones que se deriven delcontr¿lo presc¡brán en ellermnode onco años a c¡nhr
desde eldia en que pudieron ejercitarse para ncapacdad temporaly hospitalEacion y de
dos ános oafa el oe§efnoleo
17. cóMPETENcta DE JURtsDtccúN
El presenle mnlrato queda someldo a la turiliccion espanola, de lál manera que sr

cualquiera de las parles confatañles o ámbas decidresen eierolar sus acoones ante los
órgános jurisdrccionales. deberán recurdr al Juez del domicilío del Asegurado, que sera el
ü¡co competenle para el conocimifllo de las acciones derivadas del mntr¿to de seguro,
stn que pfoceda paclo en contr¿Ío
En el caso de que el domiolio del Asegurado radic¿ra fuera de Españ4. este debera
designar uno denlro del Eslado español
18, TRIBUTOS
Los impueslos y rec¿rqos que se deban por razon de este confah hbularán confomea
la legislación vrgenle en cada momenlo Eiendo por cuenb del lomado/eEegurado o
de los benef¡ciarios según proceda.

I9, CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
DE SEGUROS OE LAS PEROIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo estdlecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consoroo
de Conpensacio¡ de Sequros aprobado Dor el Real Decreto Leqistaliio 7/2004 de 29
de ochrbre. y modrficado iror l¿ Ley 12/2006 de I 6 de mayo el tómador de un con t'¿to
de segLro de los que deben obl¡qaloriamente incoDorar recarqo a ¡avor de la citad¿
entrdad publica empres¿rial liene.a holllad de coavenir la clbertura oe los rlesqos
e¡faordinados @n cualouier entdao asequradora que reu¡a las mnoioores exiqidas
oor le leoisleci¿m vioenle '

Las rdemnrzacioñes de v¿das de sinEstros Droduooos Dor aconlecir¡ientos
exfaotdinados ac€ecidos en Es0aña v oue a,eclen a nesoos en ella siluados v lemo,en
los ¿caecidos en el exlraniero dando el asmurado teñoa su resid$cia háttuet én
España. serán p¿g¿das pór el Consorco de-Compensáoon de Sequros oJando el
lomador hübEse s¿lislecho los correspondienles rec¿rqos a su ravoi y se produiera
alouna de las sloulenles situaciones:
a)- Que el nesgo edraordinario ctbierlo por el Consoroo de Compensación de Sequros

no esté ampaEdo por la póha de sequro conlratada con laentidao asequradorábl Oue. aun eshndo ampamdo por dicha polza de seguro, las obliqa¿iones de la
entidad aseguradora no pudrer¿n se. ormplidas po, haber gdo dedarada
judicialr¡e¡te e4 conqrrso o por eslar suieta a un Drocedimiento de liquidacion
intetue¡ida o ¿sJr¡rda por elConsorcio de Compens¡crón de Sequros

El Consorco de CornDensacon de Seouros ausláia su actu¿ción á lo dsDuesto en el
me.conado Estaluto leqal, en la Ley 5ü/1980.'de 8 de octubre. de Conlr¿tó de Seq,ro.
en el Reolanenlo del séodro de ¡Étoos exlraordrnaños aorobado 0or e, Red De¿reb
300/20M: de 20 de febreó. y er tas déposrcones compbméntanas.
20. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecim¡ent06 e¡traordinarios cub¡ertos
a) Los srquÉnles ráórnenos oe la naiuraleza tereñotos y maremotos, nund¿ciones

extraordnarEs (induyendo os embaes de mart, e.üpciónes lolcanic¿s, lempeslad
Liclóa,ca alipic¿ (incluyendo los vreqtos extr¿ordrnarios de radlas superiores a 120
km/h y los lomados)y catdas de mebodlos.

b) Los dcas on¿dos viblenbmenle co¡ro consecLrencia de terronsmo, rebehón
sedición molin y tumulto popular

cl Hechos o acluacrores cle las Fuer¿as Armadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
Seguridad en tiempo de paz.

2. Ri
al
b)

c)

d)

el

0

i)

fl]

esgos excluidos
Los oue no den luoara indemnización séoún la Lev de Contreto de Seouro.
Lo9 ócasionados in personas áseguÉd-es por cóntralo de segurc ústinlo a
aquellos en que^es obligatono el recargo a f¡vor del Consorc¡o de
uompensacr0n 0e §egulos,
Los producidos por confl¡ctos armados. aunque no haya prccedido la
declanción ot¡c¡al de querra.
Lo6 dérivados de la énergie nuclear, sin periuicio de lo establec¡do en la Ley
25/196,1. de29 de abril. soÉre enerora nucláari
Los producidos por fenómenos d;h naturalez¿ distintos a los señalados én el
articulo l del Reglamento del Éeguro dé nesgos extraodinarios, y en
pánicular, los producidos por elevación del nryel freático, rnov¡miento de
láderás. des¡izamienlo o asentamiento de tenenos, desprendim¡ento de rocas
y fenomeños similares. salvo que estos fueran oc¿s¡ori¿do6 manifiestamente
por la acción del agua de lluv¡¿ que. a su vBz. hubi€ra provoc¿do en la zone
una situacón de ¡nundeción exlraordinada y se produjeran con caÉcter
§imultáneo a dicha ¡nundáción.
Los causádos oor actuaciones tumultuarias Drcduc¡d¿s en el curso de
reun¡ones y ñanifest¿ciones llevadas ¿ caboconlorme a lo d¡spuesto en la Ley
Orgánica Úh 983. de 15 de jul¡o, reguladora del derscho de reünioñ, ási comó
durant¿ él transcuÉo de huelgas legáles, salvo que las citadas actuaciones
pudieran ser cal¡llcadas como acontec¡mientos extr¿ordinarios conforme ¿l
artrculo 1 delReglamenlo delseguro de desqos extraordinado6.
Los causados oor fialá le déláséourádo.
Los cofiesporidienles a siniestroi producidos anles del pago de la p ¡¡er¡
orima o cuañdo, de conformidad con lo esl¡blec¡do en la Lei de Contrato de
Seguro. la cobertura del Consorcio de Compensación d6 Seguros se halle
suspendida o elseguro quede extinguido por falta de pago de las pñmas.
Los s¡niestros que por su magnilud y gravedad sear c¡lificadot por el
Gobremo de la i¡ac ión como de ic¡tástrofe ó calamidad nacionalr.

3. Extensión de l¡ cobertura
L¿ @Derlura de los flesoos extraordn¿rios ¿,canz¿ra a las mismas Dervlnas v s,rmás
asegurad¿s que se ¡rayañ estaDlecido en la poliza a efeclos de los ¡es{ios ordm¿ñ06
En l¿s pólizas de seouro de üd¿ que, de ácüerdo con lo preüsto er el mnlralo, y de
conloíndad con la noñatrva reoulaoo¡a de los seouros orivados. oeneren oroviscfi
malernálica E cob€nura de' Cdnsorco se 

'efen,á- 
al c¡pital en ñesgo pára cada

asegurado. es deor a la dilerercia ent€ l¿ suma asequrada y la provisión malemalic¿
que. de conlo¡midad con l¿ nomaliva dli¡da, la enbd¿d asequradora que la hLrbe,a
eniüdo deba lener consÜUida. El tmoorte corresoondie¡te a la cilada orovtsron
raleñálic¿ sera sabsfecto por la mencionada entd¿d 

'asegu 
rador¿.

2r. pRocEDlMtENTo DE AcTUAcróN EN cAso DE stNtEsTRo TNDEMÑ|ZABLE
PoR EL cONsORcIo OE COMPENSACION OE sEGURos

El caso de srnrestro el asequrado, tomador bqefioario o sus r€specülos
'epresentantes legales. directamente o ¿ tr¿vés de la en[d¿d aseguradora o delmed.ador
de seguro6, deberá mmunicar, dentro del plazo de §ete dias de haberlo c¡nocido h
ocrfencÉ del srnÉsúo en la deleoecon reoronaldel Consorcro oue mrresoonde seoün
e .ugar donoe se produlo er sinl-lestro. Lá omunicaoon s€ lórmulará en et rnodeb
estableqdo a' efec¡o que está disponúle en la págma (web, del Cons!¡c,o
(www.consorseguros es), o er las ofc'n¿s de éste o de la enlidad ¿sequrador¿ al qLe
debeÉ adjuntarse la doclmentación que. según la naluraleza de las les¡one§, se
requrefa.
Pára aclaraf cualouÉf duda oLe Dudiera suroir sobre el orocedimiento ¿ seo,r,r. e
Consorcio de Combelsacion dé Stiquros drspo-ne del siguiehte teléfono de ¿tentrór ¿l
asequrado 902 222 665
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22, OATOS OE CARACTER PERSOI{AL,
De confoÍ¡idád con lo prevEto e¡ Ia Ley orqánrc¿ 15i1999 de 13 de DÉembre, de
Prolecciofl de oatos de C¿rácler peÉonal. la Entd¿d as€quradora rnfoÍna de la
exrslenoá de datos oe carácte, pefsonal lanto en sopone fi9c0. como en soporte
automatzado que oueden ser susaeptbles de uaramlenloode un fdrerode su blu€noad
en el que se rnclurrán los datos que h¿n sdo recábados par¿ eldessnollo y cumphm,enlo
del presente contr¿to. y respedo del cual el Tomadoy' Asegurado podrán e,ercilar los
de,echos reconocidoG en la Ley y. en partcular, los de ác{eso reclilicación y cancel¿ción
de da¡os. asr como el de revoc¿ción del consenlimienlo por la cesiün de sus datos y de
opos,oól. en los lemiños p¡euslos en la mencronada ley y en su ,roínabva de
desárollo e traués de escrilo oue Dodé dúoi a la sede socral de la Entdad
Aseouradora en [.4ádnd d ocnandÉno '0 planla 2'-El Plantio o via E-[.4ail:
ateniiondcnDoáltnels eu
El eprcio-o d¡ bs c ádos derec0os de acceso. rectfcaoón c¿ncelaoón, revoc¿oon del
conaenümiento y oposicion no supondrá contraprestaüon de ningun bpo para el
Tom¡dor/As€ourado
Los dalos peísonales necesaros para el c¡rmplimiento del @n[ato de s€guro teno.án
caracler oblh¿torio En caso de nEahvá a lacilitar dichos dalos ao será posble ¡a

celebr¿oón del presente conlrato de seguro.

IVEDIAME LA ACEO'ACION EXPRESA DE ESTA CLAUS-LA E.
T0[¡AD0R/AStGURAD0 C0NSIEN-E EN LA CESI0N 0E -0S DAT0S
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FIC-ER0 a otras Enrdades pára el cumphmrento de
ll4es difectamente felaoonados @n 18 fuñoones oára los oue lueron soltcrládos asi
como con hes estádislcos y ac[arÉles y en sJ cáso, de prevenoon del tau0e, y qJe
oJed¿n ser c€didos ¿ olras Entdades As€ouredoras oor re¿ones de coaseouro de
ieaseoJro o oe cesion de c¿rtera:EmbÉn ootfrán ser cedúos a entd¿des fnano'eEs los
d¿tosiersonales esúrclamerrc necesanos a efudos de pago de prestacroíes Asir¡rsmo
medianle l¿ aceotaciofl exDres¿ de esta dáusula el Tomador/Aseo.rrado consieñte en el
Ialarierto po' l¿ Enld¿d AsegLrcdora de los dalos corEndos'en el cuestonario de
salJd oLe en s,r caso anmolimenle el Tomador/ Aseourado oara la conhatacion del
Sequro'as. @mo de los qu¿ even¡ralmerle puedan reiaba'se de los reconoc/nÉnlos
málicos praclicádos al misrno par¿ el cümphr¡renlo y desaÍorlo del presente s€quro 10
s e'rdo objeto de ces,ólá lerceros sarvo a ertdades aseguradoras o reasEurado.as por
r¿zones 0e @aseqLro 'easegufo 0 ceso¡ 0e c¿nera.
Del m|smo Fodo el Tomador/AsequÉdo auhrza a É E4trdad As€quradora para lá
tamnacion de cu¿lqurer tpo oe úmunlcáció,r que éstá crea convalrente fácillarle
relabva a los contratos susmtos con esta Ertdad. ñecesados paÉ elormplm,e4to de los
mEmos o en aquellos c¡sos en que la Fntidad Asegu,ado" ténga un inteies lE,ümo

El presentc contÉto se dgé por laÉ Coi¡Drcro Es GEHERALES, laÉ Co Drcro[Es PARTTCULARES, Aneros y Apendrces que emitá la Enüdad fuequr€dora, que, en su conjunlo,

las Co orcrorEs P¡RncuLAREs. En c¡so de discrepancia enlre lo est¡blecido en hs CoNorcro Es GENERALES y lo pactado an las Co{DrcroilEs PARTTCULÁRES, preveleceran é6tas
sobreaquéll¡s, salvoque dicha discrepancia de vede paclos contra la ley,la moralo elorden público, en cuyo c¡so se entenderán nulos de pl6no dorocho.
0e confomidad con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas res¡ft.¡d¡a de modo especial en las presente6 Co DrcroNEs GEIER¡LES en
ne€tilla pn¡culo 1.20, as¡ coño el eperhdo 'RiaÉgos Excrrriros ) para el caso de que pudierán ser consideradas limil¡tivss de los derechos del Tomador del seguro o del
Asegurado, son eBpec¡licamlnte acoptadás por ol Tomador dél tegorc. qüien,- ñed¡anle la fiÍna de las Condiciones Parl¡culares de la presenle póli¿¿, deia expresa
conahncia de h¿berlas eram inado deteoidamenle y de mostrálse plenamente conlormé con cádá una deella6.
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